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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Casas Altas

2026/03651 Anuncio del Ayuntamiento de Casas Altas sobre la aprobación
definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de vado permanente por
entrada de vehículos en la vía pública.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario de fecha
28 de enero 2026 aprobatorio de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de vado
permanente, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local y  del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

"Acuerdo Plenario de fecha 28 de enero de 2026 sobre imposición de tasa
municipal

El Pleno de esta Entidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.d) y e)
de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, previa
deliberación y por mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación,

Acuerda

Primero. Aprobar inicialmente la imposición de la tasa de vado permanente
por entrada de vehículos a través de las aceras o desde la vía pública,  mediante
Ordenanza fiscal reguladora de la misma en los términos del proyecto que se anexa
en el expediente.

Segundo. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se
insertará en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles,
a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, dentro del cual las personas interesadas podrán examinar el expediente
y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://casasaltas.sedelectronica.es].

Tercero. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es
definitivo, con base en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuarto. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con
este asunto".
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VER ANEXO

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo
establecido en el art. 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, advirtiendo que
contra la presente aprobación definitiva cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con
sede en Valencia, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, según el art. 25
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Casas Altas, 27 de marzo de 2026.—El alcalde, Roberto José Tortajada
Ramírez.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE VADO PERMANENTE Y DEL 

ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN VIA PUBLICA. 

 

Artículo 1 - Fundamento y naturaleza  

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.3.h del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, de conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 

de dicho texto legal, este Ayuntamiento establece la tasa por entrada de vehículos 

a través de la vía pública para aparcamiento en garajes privados, así como la entrada 

peatonal en viviendas particulares, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.  

 

Artículo 2 – Prohibición de estacionamiento de vehículos. 

Queda prohibido estacionar vehículos en la vía pública en el tramo de acceso a las 

entradas de las viviendas de la localidad. 

La finalidad de esta prohibición es para evitar obstaculizar los accesos a las viviendas 

y respetar el principio de accesibilidad en las edificaciones. 

 

Artículo 3 - Hecho imponible  

Constituye el hecho imponible de la tasa el aprovechamiento especial que tiene 

lugar por la entrada y salida de vehículos a través de las aceras o desde la vía pública 

y la reserva de vía pública para el acceso al garaje o la vivienda, especificado en la 

Tarifa contenida en el artículo 6º de esta Ordenanza.  

La autorización oficial otorgada por la administración local permite la reserva de un 

espacio en la vía pública para el acceso de vehículos a una propiedad privada, como 

un garaje o un estacionamiento. La finalidad de esta autorización es evitar que otros 

vehículos obstaculicen la entrada o salida de los vehículos que tienen derecho a usar 

ese acceso.  

La superficie del aprovechamiento especial corresponderá al ancho de la puerta de 

entrada del garaje o de la vivienda. 

 

Artículo 4 - Sujeto pasivo  

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 

y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias para 
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disfrutar del aprovechamiento especial, o quienes se beneficien del 

aprovechamiento, si se procedió al disfrute sin la oportuna autorización. 

2. En las tasas establecidas por entradas y salidas de vehículos a través de las aceras, 

tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de las fincas y 

locales a que den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, 

en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

 

Artículo 5 - Responsables  

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 

síndicos, interventores y liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 

entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señalan los artículos 41 

y 43 de Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 

Artículo 6 – Beneficios fiscales  

 Las entradas y salidas para acceso peatonal a la vivienda, no estarán sujetas al pago 

de ninguna tasa. 

 

 Artículo 7 – Cuantía  

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas 

contenidas en el apartado siguiente. 

Tarifa fija al año …………………………………………………………………………………..50 € 

Tarifa por suministro de placa……………………………………………………………..35 € 

 

2.- En la aplicación de las tarifas se seguirán las siguientes reglas:  

a) Cuando para la entrada se haya necesitado modificar el rasante de acera, este 

importe será a cargo del sujeto pasivo.  

b) Se considerará modificación de rasante de la acera todo lo que suponga 

alteración de la línea de rasante, sean las aceras construidas por el Ayuntamiento, 

o por los particulares.  
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c) El pago de la tasa fijada por suministro de placas de vado implica una cesión de 

uso a favor de los particulares hasta que sea revocada la licencia correspondiente; 

manteniendo el Ayuntamiento en todo momento la propiedad de las placas. 

 

Artículo 8 – Normas de gestión 

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado. En las concesiones de nuevos 

aprovechamientos, el importe de la cuota de esta tasa se prorrateará por trimestres. 

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 

regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente 

licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo siguiente y formular 

declaración acompañando un plano detallado del aprovechamiento y de su 

situación dentro del municipio. 

3. Los servicios técnicos de este municipio comprobarán e investigarán las 

declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de 

no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se 

notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones 

complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez 

subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos 

complementarios que procedan. 

4. En caso de denegarse las autorizaciones, o por causas no imputables al 

interesado no pudiera tener lugar su disfrute, los interesados podrán solicitar a este 

Ayuntamiento la devolución del importe ingresado. 

5. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se 

presente la declaración de baja por el interesado. 

6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del año natural 

siguiente al de su presentación. La no presentación de la baja determinará la 

obligación de continuar abonando la tasa. 

7. La falta de instalación de las placas o el empleo de otras distintas a las 

reglamentarias, impedirá a los titulares de las licencias el ejercicio de su derecho al 

aprovechamiento. En caso de impago de la tasa el Ayuntamiento está facultado para 

la retirada de la placa. 

 

Artículo 9.- Devengo  

1. El devengo de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
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a) La tasa se devengará cuando se inicie el aprovechamiento especial, momento 

que, a estos efectos, se entiende que coincide con el de concesión de la licencia, si 

la misma fue solicitada.  

b) Cuando se ha producido el aprovechamiento especial sin solicitar la licencia, el 

devengo de la tasa tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento.  

c) Cuando se trata de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de cada año natural, y el periodo impositivo 

comprenderá el año natural. 

2. El pago de la tasa se realizará: 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en 

la Tesorería Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre 

antes de retirar la correspondiente licencia.  Este ingreso tendrá carácter de 

depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.a) Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, quedando elevado a definitivo al concederse 

la licencia correspondiente.  

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, 

una vez incluidos en los padrones de esta tasa, por años naturales.  

 

Artículo 10.- Infracciones y sanciones  

Las infracciones y sanciones en materia tributaria se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y su normativa de desarrollo. 

 

 Disposición final  

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 

derogación expresa. 
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